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Resumen 

Para la presente tesis, el objetivo de estudio fue describir la recaudación 

tributaria en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2019. La 

metodología utilizada correspondió a la de un trabajo de investigación aplicada, con 

diseño no experimental, descriptivo. La población fue los estados financieros 2 de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga; la muestra fueron reportes correspondientes a 

04 períodos (2016 – 2019). El método de análisis fue el analítico. Los datos pertenecen 

a fuentes secundarias validadas. Los resultados muestran la recaudación total de los 

ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 en relación a los ingresos por toda fuente de 

financiamiento a la Municipalidad Distrital de Sapallanga, en porcentajes representan 

el 10%, 12.17%, 12.39% y 33% respectivamente. Las conclusiones arribadas fueron 

que la recaudación tributaria en la municipalidad se encuentra en constante 

crecimiento siendo el impuesto predial la de mayor relevancia, seguido del impuesto 

de alcabala, por tanto, se puede concluir que la Municipalidad, tiene a la recaudación 

tributaria como fuente de ingresos propios, los mismos que ayudan al cumplimiento de 

metas, favoreciendo al desarrollo de la localidad.  

Palabras clave: recaudación tributaria, impuesto predial, impuesto de alcabala 

e impuesto a los espectáculos públicos no deportivos. 
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Abstract 

 For the present thesis, the objective of the study was to describe the tax 

collection in the District Municipality of Sapallanga, period 2016 - 2019. The 

methodology used corresponded to that of an applied research work, with a non-

experimental, descriptive design. The population was the financial statements 2 of the 

District Municipality of Sapallanga; The sample was reports corresponding to 04 

periods (2016 - 2019). The method of analysis was analytical. The data belongs to 

validated secondary sources. The results show the total collection for 2016, 2017, 2018 

and 2019 in relation to the income from all sources of financing to the District 

Municipality of Sapallanga, representing 10%, 12.17%, 12.39% and 33% respectively. 

The conclusions reached were that the tax collection in the municipality is constantly 

growing, with the property tax being the most relevant, followed by the alcabala tax, 

therefore, it can be concluded that the Municipality has the Tax collection as a source 

of own income, the same that help meet goals, favoring the development of the town. 

keywords: tax collection, property tax, alcabala tax and tax on non-sport public 

shows.
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I. INTRODUCCIÓN

La Realidad Problemática de la recaudación tributaria se centra en las dificultades 

que tuvo en cuanto a su recaudación, a causa de la desinformación, falta de cultura 

tributaria y otros factores, los cuales son perjudiciales para el desarrollo de una 

localidad, si bien es cierto que en los últimos años la recaudación tributaria  tuvo un 

incremento, cabe recalcar, que no todos los contribuyentes cumplen con dicha 

obligación, es por ello que con iniciativa del Gobierno Central se implementaron metas 

a través del plan de incentivos, con la finalidad que los gobiernos locales capten más 

ingresos por impuestos, obteniendo resultados favorables en la recaudación tributaria, 

sin obviar  que no todos los contribuyentes cumplen a cabalidad con dicha obligación, 

no ajeno a ello, De Cesare (2016) manifestó, que los municipios de Brasil con mayor 

desempeño tributario, son aquellos que vienen desarrollando estrategias a fin de 

mejorar la recaudación y administración de impuestos, mientras que también hay 

municipios que presentan una recaudación con un porcentaje bajo, a  causa de la 

informalidad y falta de actualización del catastro de inmuebles, siendo necesario la 

voluntad y compromiso de los contribuyentes de la localidad, pudiendo concluir que, 

Brasil en eficiencia de recaudación por impuestos aún existe un amplio espacio por 

mejorar. 

Asimismo, Romero (2018), comentó, que, en varias municipalidades locales de 

Ecuador, tuvieron ciertas dificultades de recaudación a causa del incorrecto 

levantamiento de información en cuanto a las valoraciones de predios, lo mismo que 

ocasionó las quejas de los contribuyentes y por ende dejaron de pagar el impuesto, 

sin embargo, a pesar de ello, la mayoría de los contribuyentes cumplió con dicha 

obligación por concepto de impuestos. 

Mientras que, Malpaso (2020) señaló, que la recaudación tributaria, tiene una 

gran eficiencia recaudadora en la Municipalidad Distrital de Mancos, Chimbote, y que 

dichas recaudaciones por impuestos y tasas, ayudan al cumplimiento de los objetivos 

de la municipalidad y el mejoramiento de la comunidad. 
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En la municipalidad distrital de Sapallanga la recaudación tributaria por 

impuesto predial, impuesto de alcabala, impuesto al patrimonio vehicular e impuesto a 

los espectáculos públicos no deportivos, en los períodos 2016 – 2019, hubo un 

incremento en cuanto a su recaudación, específicamente en el impuesto predial e 

impuesto de alcabala, siendo la de mayor relevancia el impuesto predial, asimismo, el 

100% de lo recaudado se queda en arcas de la municipalidad, y dichos recursos son 

priorizados para gastos de capital o necesidades primarias tales como infraestructura, 

salud y saneamiento, beneficiando al desarrollo del distrito de Sapallanga.  

Para ello, la formulación del Problema se ha plasmado en: 

PG = ¿Cómo fue la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de 

Sapallanga, período 2016 - 2019? 

PE1 = ¿Cómo fue la recaudación tributaria del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019? 

PE2 = ¿Cómo fue la recaudación tributaria del impuesto de alcabala en la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019? 

PE3 = ¿Cómo fue la recaudación tributaria del impuesto al patrimonio vehicular 

en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019? 

PE4 = ¿Cómo fue la recaudación tributaria del impuesto a los espectáculos 

públicos no deportivos en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 

2019? 

Por tanto, esta tesis tiene como Justificación describir cómo fue la recaudación 

tributaria en la Municipalidad Distrital de Sapallanga en los períodos 2016 – 2019, ya 

que la Municipalidad Distrital de Sapallanga, como toda entidad local del Estado, tiene 

la obligación de velar por el bienestar y desarrollo de la localidad, desafortunadamente 

no todos los ciudadanos cumplen con su obligación de pagar impuestos, es por ello 

que la municipalidad necesita recaudar más fondos para un mejor desarrollo distrital. 



3 

Por otro lado, esta investigación pretende contribuir en el ámbito académico de 

los futuros profesionales y por ende en las futuras investigaciones. 

En tal sentido, los Objetivos para la presente investigación han sido los 

siguientes:   

OG = Describir cómo fue la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital 

de Sapallanga, período 2016 – 2019. 

OE1 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2019. 

OE2 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto de alcabala en 

la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019. 

OE3 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto al patrimonio 

vehicular en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019. 

OE4 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto a los 

espectáculos públicos no deportivos en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, 

período 2016 - 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para esta investigación se citó los siguientes Antecedentes Nacionales: 

Según, Claros (2016), en su trabajo de investigación realizó el análisis sobre la 

evasión tributaria y cómo esta repercute en la recaudación tributaria en Huancayo, 

dichos estudios demostraron, que la evasión de impuestos son deficiencias que se 

vienen arrastrando desde años atrás, los motivos son por la falta de compromiso de 

los contribuyentes y empresarios que no cumplen con declarar los impuestos reales, 

por lo mismo que no emiten comprobantes de pago. 

Según, Malpaso (2020) la Municipalidad de Mancos, tiene a la recaudación 

tributaria como fuente de ingresos propios, siendo este muy importante para la 

sostenibilidad del gobierno local y determinante para el mejoramiento comunal, 

asimismo, necesario para el cumplimiento de objetivos de la Municipalidad. 

Según, Ortiz y Medina (2017) la recaudación tributaria a través del impuesto 

predial, es necesario e indispensable para el incremento de ingresos propios de la 

municipalidad de Tambopata, que el verdadero problema está en la deficiencia 

administrativa de los tributos y la mala gestión en cuanto a su recaudación, 

recomendando realizar algunas mejoras a fin de incrementar los ingresos por 

impuestos.   

Asimismo, para Toscano (2019) la recaudación tributaria municipal, por 

impuestos y tasas, son fundamentales e imprescindible para dar cumplimiento a las 

programaciones de metas anuales en la municipalidad, compra de bienes, pago de 

personal entre otros, también, de beneficio para el desarrollo distrital en obras públicas, 

dejando en claro que el incumplimiento del pago por impuestos de los contribuyentes 

es perjudicial para una gestión. 

Mientras, Quiñones (2018) en su investigación sobre la recaudación tributaria y 

el crecimiento económico en las empresas del Perú, determinó que la recaudación 

tributaria es indispensable y crucial para el crecimiento económico de un país porque 

ambas tienen correlación y a medida que una se incremente la otra también lo hará, 
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además señalo, que según transcurren los años, la recaudación por impuestos viene 

incrementándose adecuadamente. 

Asimismo, para Temoche (2020) la recaudación tributaria en el Servicio de 

Administración Tributaria de Piura, hoy en día se encuentra en un nivel alto y que los 

contribuyentes tomaron conciencia de cumplir con las obligaciones tributarias y de 

cuán importante es para el desarrollo de una localidad, mientras que, el impuesto con 

más alto porcentaje de recaudación es el impuesto predial, continuando con el 

impuesto de alcabala y finalmente los arbitrios. 

Asimismo, se citaron los siguientes Antecedentes Internacionales: 

Weigel (2020), En su trabajo de investigación, manifestó, cómo los ciudadanos 

del Congo se involucran con el gobierno cuando tratan de cobrarles impuesto, 

haciéndose partícipes de reuniones en las campañas fiscales, donde se presentan 

propuestas de evaluación, sensibilizando a los ciudadanos, de esta manera se logró 

una mayor recaudación tributaria en los municipios del Estado Congoleño, el cual 

aumentó en un 11.5%. 

Según, Wang y Wang (2020) la recaudación tributaria en China es un impuesto 

facilitado por la sistematización, mientras que la investigación tiene el propósito de 

estudiar un nuevo sistema basado en la inteligencia artificial la misma que traerá 

ventajas, con menos riesgo y evasión tributaria, por ende, un futuro con desarrollo 

financiero. Asimismo, para la recaudación tributaria en el estado de China se viene 

desarrollando constantes reformas, donde se propuso estrategias a fin de incrementar 

los ingresos tributarios, los mismos que están basados en la ciencia y tecnología y la 

fiscalización por vía electrónica, apoyándose en las redes informáticas. (Zhao 2020). 

Para la recaudación Tributaria mediante el impuesto a la propiedad en Georgia 

se ha indicado, que cuentan con una base de datos única en cuanto a las exenciones 

de impuestos a la propiedad en adultos mayores, la cual se realiza con ciertos criterios, 

tales como; la ubicación de sus hogares, situación habitacional, estatus de los 

ocupantes y el consumo de la vivienda. (H. Spencer, Ryan y Carlianne 2020). 

Asimismo, lo que determina el impuesto a la propiedad en el país Polaco, no solo es 
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el tipo de inmueble sino también la condición de la persona o contribuyente, 

dependiendo al negocio al que se dediquen. Jozwiak (2020) 

Según, Anagnostopoulos, Papadopoulos, Stamati, y Balta (2020) para una 

mejor recaudación tributaria es importante la interrelación de humano y tecnología, 

facilitado por la sistematización en cuanto al impuesto a la propiedad anual en Grecia. 

Asimismo, en un proyecto de investigación por estudiantes de universidades de 

Honduras, Colombia y Perú, sobre la recaudación tributaria a través del impuesto a la 

propiedad, se propuso implementar un sistema metaheurístico, la cual facilitaría la 

medición por coordenadas de las propiedades, llagando al procesamiento digital de 

las imágenes con mayor eficiencia, ya que se ubicaría las áreas exactas de las 

propiedades a ser analizadas. (Silva, Solano, Jiménez, y Lezama 2020). 

Para la recaudación tributaria se ha indicado, que es un factor de administración 

fiscal más confiable, que el gasto público de una pequeña economía en un país en 

desarrollo, ya que a causa de la corrupción las inversiones públicas muestran un efecto 

negativo, cabe señalar que el sistema de impuesto a la propiedad no tiene relevancia 

con el crecimiento económico del País Búlgaro, que su mayor fuente de ingresos es el 

IVA. (Stoilova y Patonov 2020). Asimismo, en el País de Vietnam la recaudación 

tributaria mediante el impuesto a la propiedad tampoco tiene relevancia significativa, 

ya que la mayor recaudación tributaria es por impuesto al consumo. 

(Nguyen, Hang, Bui, y Tran 2020).   

Según, Islam, Rashid, Hossain, y Hashmi, (2020), la investigación sobre la 

recaudación tributaria y la evasión fiscal, en siete países de la SAARC, demostró, que 

cuanto mayor es la exigencia del sector público y la fe en la religión, menor es la 

evasión fiscal, específicamente en cuanto a los impuestos a la propiedad. 

Según, Sobotovicova y Janousková (2020) realizaron una investigación sobre 

la recaudación tributaria a través de los bienes raíces, y llegaron a la conclusión que 

los ingresos por impuesto de bienes raíces en el estado de Checa es muy bajo a 

diferencia del estado de Eslovakia, que es alta, asimismo, que en Checa no hay 

mejoras municipales a diferencia de Eslovakia que si hay mejoras en el municipio, 

https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=7006520277&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=16240044400&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=6506964629&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57208713637&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57211502788&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57208467914&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57216459497&zone=
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también mencionaron, que gran parte de ciudadanos tiene conocimiento cómo y en 

que se invierte los ingresos recaudados por impuesto. 

Para la recaudación tributaria se ha indicado, que los ingresos por impuestos 

en Indonesia, tienen la finalidad de fortalecer su financiamiento municipal, que el 

problema está en que algunas regiones no pueden adaptarse al valor del mercado 

ZNT, y también por la falta de compromiso de los contribuyentes. (Fachrudin 2020) 

Para la recaudación tributaria ha señalado, que en Alemania el único impuesto 

del valor a la tierra es el impuesto a la propiedad, y que los estados tienen la libertad 

de elegir su propio sistema fiscal. (Buttner y Zimmermann 2020). 

Según, Strauss, Fawcett y Schutte (2020) para una eficiente recaudación 

tributaria en Australia, se analizó, implementar ciertas reformas en cuanto a la 

economía digital,  ya que los estudios demuestran un desequilibrio fiscal en dicho rubro 

y que hay cierta incapacidad de parte de las autoridades en optimizar la garantía fiscal, 

esto a causa de la economía digitalizada.  

Para la recaudación tributaria ha señalado, que, en varias ciudades de Brasil, 

existen ciertos desajustes en cuanto a la recaudación de impuestos a la propiedad, 

esto debido a la falta de actualización del mapa del valor de las propiedades en los 

municipios, por lo que sugirió una actualización en los valores de tasaciones en las 

propiedades a fin de lograr un sistema eficiente y equitativo. (Miotti y Loch 2020). 

Según, Arbel, Fialkoff, y Kerner, (2019) en su investigación sobre la recaudación 

tributaria en Jerusalén, manifestaron, que para una eficiente política fiscal, se debe 

implementar las curvas de Laffer, ya que está diseñada para aumentar las tasas 

impositivas según a su base de datos, con el cual se lograría un aumento del 4.17% 

en la recaudación por impuesto a la propiedad local.  

https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57219715381&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57219715682&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=53878562500&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=26533971500&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57191915210&zone=
https://www.scopus.com/authid/detail.uri?origin=resultslist&authorId=57191915406&zone=
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Entre las Teorías y Enfoques Conceptuales: 

Para la recaudación tributaria manifestó, que son dichos impuestos que 

nacieron del gobierno central a favor de las entidades o gobiernos locales, bajo normas 

legales que pone en práctica la administración pública para cobrar la deuda tributaria, 

dando a conocer que dichos cobros están orientadas al cumplimiento de metas, más 

esta se ve empañada, por la falta de cultura tributaria, factores económicos y evasión 

tributaria. (Gastulo 2020). Asimismo, señala que son ingresos con el objetivo de lograr 

metas determinantes, facilitado por la sistematización; ordenando los cobros por 

deudas tributarias con jerarquías y plazos basados en las normas de recaudación 

tributaria. (Garavito 2018). 

Para la recaudación tributaria municipal ha señalado, que es la encargada 

de informar a los ciudadanos y/o contribuyentes, a fin que puedan cumplir con las 

obligaciones tributarias, utilizando ciertas estrategias, pero sin salirse de las normas 

administrativas y así pueda brindar un mejor servicio público que será de beneficio 

para la localidad. (Gastulo 2020). 

Para el impuesto predial ha indicado, que es un tributo de pago anual que 

grava el valor de predios, que deben cumplir todas las personas tanto naturales como 

jurídicas, donde la administración le corresponde a la Municipalidad distrital, cuyo 

territorio se localiza la propiedad, los predios son considerados como terrenos, casas, 

edificios e instalaciones fijas, que no pueden separarse, alterarse o destruir la 

edificación, asimismo,  se encuentra regulada al D.L. 776, ley de tributación municipal 

y se calcula a la base imponible aplicando el valor total de predios a la escala 

progresiva acumulativa siguiente: Hasta 15 Uit 0.2%; más de 15 Uit hasta 60 Uit 0.6%; 

más de 60 Uit 1.0%. (Tuesta 2018). 

Para la declaración jurada del impuesto predial indicó, que consiste en 

brindar la información a la administración por parte del contribuyente, considerando los 

detalles del predio, siendo esta una información fundamental a fin de determinar el 

valor arancelario del predio y valores de edificación, aprobado al 31 de octubre del año 

anterior por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, para el cobro de 
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impuesto predial se multiplicará el valor arancelario por el metraje total del predio, al 

cual se sumará las instalaciones fijas y permanentes, debiendo pagar hasta el último 

día hábil del mes de febrero, al contado, y de ser en cuotas o fraccionado será un pago 

trimestral ósea de cuatro cuotas anuales. (Rojo y Mejía 2015). 

De igual manera, se debe realizar la inscripción del predio mediante una 

declaración jurada, quiere decir si usted adquirió un inmueble deberá acercarse a la 

oficina de rentas, jurisdicción del predio a inscribir, para efectos de impuesto predial, 

presentando documentos en copia simple. (Rojo y Mejía 2015). 

Mientras, los predios exonerados del impuesto predial son: Las entidades del 

estado, gobiernos extranjeros, entre otros conforme a la Constitución. (Rojo y Mejía 

2015). 

Para el impuesto de alcabala indicó, que son dichos impuestos que nacieron 

del gobierno central a favor de las entidades o gobiernos locales y en la actualidad se 

encuentra regulado a la Ley de tributación municipal por el D. L. 776 y sus 

modificaciones en el D.S. Nº 156 – 2004 – EF y D. L. 952, norma que lo define como 

un tributo que grava las transferencias de propiedades de un bien inmueble, de 

cualquier modalidad, ósea a título oneroso o gratuito, la obligación nace de manera 

inmediata al momento de la transferencia de la propiedad. (Pozo y Ormeño 2017). 

Asimismo, puede existir diferentes formas y nombres de transferencias en 

cuanto a propiedades, pero si todas están destinadas a realizar la transferencia de 

propiedad al comprador, es eso lo que determina el pago de alcabala, así como el valor 

de transferencia o autovalúo, siendo obligación del comprador asumir el pago del 

impuesto, además resulta de mucho interés para las municipalidades, por ser oneroso 

cuando se trata de transferencias de inmuebles con gran valor, por tanto el pago del 

impuesto será en efectivo. (Pozo y Ormeño 2017). 

Declaración por impuesto de alcabala. Señaló, que debe realizarse de 

manera inmediata al momento de la transferencia del inmueble, por ser un requisito 

para formalizar la transferencia del predio, siendo obligación del adquirente acercarse 
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a la oficina de rentas de la Municipalidad cuyo territorio se ubica el predio, donde 

deberá presentar la documentación que determinará el pago del impuesto por la 

transferencia del inmueble, para ello el tramo de las primeras 10 Uits estarán libre de 

impuesto, más al remanente se aplicará la tasa del 3%. (Pozo y Ormeño 2017). 

Asimismo, la función que desempeña el notario público en las transferencias de 

inmuebles es legal y verás, pues la documentación que redacta, reúne las 

características para ser válido, por ello, se tiene como un hecho cierto por haber sido 

relatado y presenciado por un notario, donde menciona las transferencias afectas e 

inafectas de alcabala. (Paredes 2019). 

Las transferencias afectas de alcabala son: Contrato de compraventa, 

transferencia de propiedad de bienes futuros, contrato de permuta y donación, 

promesa unilateral y compraventa con reserva de propiedad, mientras, las 

transferencias inafectas son: Las entidades del estado, gobiernos extranjeros, entre 

otros conforme a la Constitución. (D.L 776). 

Para el impuesto al patrimonio vehicular indicó, que es un impuesto anual y 

grava la propiedad de vehículos por 3 años, contados desde su inscripción en el 

Registro de Propiedad Vehicular, para dicho impuesto son considerados sujetos 

pasivos aquellos propietarios registrados anteriormente, mientras que la base 

imponible será de acuerdo al valor de adquisición con una tasa del 1% y según la tabla 

referencial aprobada por el MEF, por tanto, el monto a pagar no podrá ser menor al 

1.5% de la UIT.  (Arteaga 2020). 

Declaración jurada del impuesto al patrimonio vehicular. Manifestó, que el 

contribuyente tiene la obligación de declarar y pagar el impuesto hasta el último día 

hábil del mes de febrero y de ser fraccionado deberá ser de manera trimestral, 

asimismo, las transacciones que se encuentran inafectas a dicho impuesto son: 

Vehículos del Gobierno Central, gobiernos locales, gobiernos regionales, entidades 

religiosas, entidades extranjeras, los bomberos voluntarios del Perú y las instituciones 

educativas.  (Fernández 2018). 
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Para el Impuesto a los espectáculos públicos no deportivos 

Manifestó, que es un impuesto que grava el valor que se paga por ingresar a 

los espectáculos públicos no deportivos en locales y parques cerrados, la obligación 

tributaria nace al momento de pagar un derecho por presenciar un espectáculo, la 

responsabilidad de pagar el tributo será de las empresas y/o personas organizadoras 

de dicho evento, denominados como agentes perceptores del impuesto. (Marreros 

2016), asimismo, la tasa se debe aplicar a los espectáculos en general, a excepto del 

folclor nacional, teatro cultural, conciertos de música clásica, ópera, zarzuela, opereta, 

ballet y circo. (Ruiz 2019). 

Declaración jurada del impuesto a los espectáculos públicos no deportivo 

señaló, que el pago del impuesto se realizará de la siguiente manera: De ser 

espectáculos realizados de manera permanente, se pagará cada semana en su 

segundo día hábil, de los espectáculos que se realizaron en la semana anterior, y de 

ser un espectáculo eventual o temporal se depositara una garantía del 15% del aforo 

del local, entrando este como pago a cuenta y se pagará el segundo día hábil después 

de su realización del evento, previa declaración jurada informativa, comunicando el 

boletaje vendido, mientras, que la base imponible se calcula aplicando las tasas 

siguientes: Espectáculos taurinos y espectáculos cinematográficos (10%), carreras de 

caballo (15%), conciertos de músicas culturales en general (0%), otros espectáculos 

públicos (10%). (Contreras 2018). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de la investigación. 

• Tipo de investigación:

Aplicada, por ser un problema que busca respuestas a preguntas específicas,

de esta manera ayuda cómo tener un entendimiento para solucionar problemas de 

manera rápida y práctica, también es utilizada con la finalidad de encontrar 

informaciones sobre diversas actividades ayudando a establecerse según su tamaño 

y actividad (Abarza 2012), asimismo, se aplica la investigación, a problemas 

determinados, según las condiciones como se encuentra mostrando sus 

características concretas. Lo cual hace que esta investigación sea de utilización 

inmediata. (Rodríguez 2005). 

• Diseño:

El diseño es no experimental, de tipo descriptivo simple longitudinal, la

investigación se basa en observar los datos o fenómenos tal y como se encuentran, 

sin manipular las variables, (Dzul 2013). 

3.2. Variables y Operacionalización 

La variable de estudio recaudación tributaria (cuantitativa) está detallada en 

el Anexo Nº 01 Matriz de operacionalización de variables. donde se indican sus 

dimensiones e indicadores: 

Dimensiones 

• Impuesto predial

• Impuesto de alcabala

• Impuesto al patrimonio vehicular

• Impuesto a los espectáculos públicos no deportivos
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Indicadores 

• Ingreso por impuesto predial

• Ingreso por impuesto de alcabala

• Ingreso por impuesto al patrimonio vehicular

• Ingreso por impuesto a los espectáculos públicos no deportivos

Asimismo, la definición conceptual, definición operacional y escala de medición. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

• Población:

Está conformada por los estados financieros – 2/estados de gestión, de la

Municipalidad Distrital de Sapallanga, sobre el particular, Arias, Villasis y Miranda 

(2016) mencionaron, que es un conjunto de casos que servirá para tomar o elegir la 

muestra, que cumple con las exigencias de reglas y normas determinadas. Cabe 

señalar que, al hablar de población, no necesariamente se refiere a las personas, 

también podemos referirnos a animales, hospitales, objetos, familias, muestras 

biológicas, expedientes, organizaciones, etc., llámese también universo de estudio, 

siendo necesario reconocer la población de estudio ya que será necesario al finalizar 

la investigación por que esta partirá de una muestra y será necesario para demostrar 

los resultados que se obtuvo de la población o universo. 

• Muestra:

Está conformada por los estados financieros – 2/estados de gestión,

correspondiente a 04 períodos, de los años 2016 al 2019, de la Municipalidad distrital 

de Sapallanga. Se define la muestra, cómo, el conjunto de operaciones que se 

ejecutan para desarrollar los factores que determinan la totalidad de una población o 

universo, comenzando el estudio por la observación de una parte separada de la 

población determinada. (Tamayo y Tamayo 2006). Es decir, son los elementos de una 

población. Asimismo, manifestaron que la muestra es la recolección de datos de un 

subgrupo de la población el mismo que debe ser de interés representativo. 

(Hernández, Fernández y Baptista 2014). 
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• Muestreo:

Por conveniencia o intencional, porque se efectuó una prueba no probabilística

con la selección de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la Municipalidad 

Distrital de Sapallanga, consistente en seleccionar los 4 últimos años más cercanos a 

la investigación. El muestreo es el procedimiento estadístico utilizado para la obtención 

de la muestra. (Gómez 2018). 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

• Técnicas de recolección de datos:

Es el análisis documental, porque proporciona datos seleccionados sobre el

tema que se pretende investigar y son de fuente secundaria, del portal del Ministerio 

de Economía y Finanzas, - consulta amigable. Al respecto, señalaron, que el análisis 

documental representa a los documentos originales lo cual facilita la obtención e 

información para el proceso de investigación, además caracteriza las circunstancias 

adecuadas para el registro en el instrumento. (Dulzaides y Molina 2004). 

• Instrumento de recolección de datos:

Es la guía de análisis documental obtenida de fuente secundaria ya que no

necesita ser validado, a diferencia de un instrumento de primera fuente que 

necesariamente tiene que ser validado, por tanto, al ser de fuente secundaria, permite 

evidenciar la información recogida, analizar y formular las conclusiones pertinentes. 

Bernardo y Calderero (2000) indicaron, que el instrumento es una herramienta en la 

que se apoya el investigador a fin de familiarizarse con los fenómenos y poder extraer 

la información necesaria, expresando en el contenido los datos específicos y exactos 

que se necesita conseguir, realizado por medio de ítems, que está relacionado con 

preguntas y elementos a observar o analizar.  
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3.5. Procedimientos 

El procedimiento realizado se inició con el análisis de los estados financieros – 

2/estados de gestión y cuenta de ingresos tributarios netos de la Municipalidad Distrital 

de Sapallanga, se ubicó el problema general de la investigación, posteriormente se 

aplicó el instrumento, es decir la guía de análisis documental, después se analizaron 

los datos recolectados para exponer los resultados, teniendo en cuenta los objetivos 

de la investigación; finalmente, se planteó conclusiones y recomendaciones 

correspondientes al tema, el cual servirá a la entidad para tomar acciones pertinentes 

de ser el caso.   

3.6. Método de análisis de datos 

Fue el analítico. Cabe señalar que se realizó el estudio mediante observación y 

examen exhaustivo de las teorías e instructivos relacionados para conocer del tema a 

nivel descriptivo, y con ello explicar los fenómenos encontrados en la realidad, además 

de comprender los hechos e incluso generar nuevos conocimientos. Al respecto, 

Hernández (2017), señaló, al método analítico como el método de investigación que 

se separa de un todo, descomponiendo sus elementos para luego analizar las causas, 

naturaleza y las consecuencias o efectos. El análisis es la observación minuciosa a fin 

de conseguir un resultado detallado y así llegar a las conclusiones.  

3.7. Aspectos éticos. 

La presente investigación se realizó recopilando conocimientos de terceros, los 

mismos que son reconocidos mediante citas, de la misma manera se plasmó aportes 

propios, que surgieron ante la indagación y aplicación de las teorías en el trabajo de 

campo, asimismo, la información de la entidad, que fue obtenida de los portales 

oficiales del MEF. Por otro lado, se busca contribuir en el ámbito académico de los 

futuros profesionales.  
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IV. RESULTADOS

La presente tesis referida a la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital 

de Sapallanga, periodo 2016 – 2019, se realizó teniendo en consideración los 

siguientes objetivos:  

• OG = Describir cómo fue la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital

de Sapallanga, periodo 2016 – 2019.

• OE1 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto predial en la

Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2019.

• OE2 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto de alcabala en

la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019.

• OE3 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto al patrimonio

vehicular en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019.

• OE4 = Describir cómo fue la recaudación tributaria del impuesto a los

espectáculos públicos no deportivos en la Municipalidad Distrital de Sapallanga,

período 2016 - 2019.

Respecto a estos objetivos, se exponen los resultados que a continuación se

detallan. 
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Tabla 1 

Análisis de la recaudación tributaria 

Concepto 
Período 

2016 % 2017 % 2018 % 2019 % 

Total, 
ingresos 
por 
recaudaci
ón 
tributaria 

   548,168.70 10%    595,640.28 12.17% 679,908.82 12.39% 2,218,449.65   33%  

Total, 
ingresos 
por toda 
fuente a la 
municipali
dad 

5,518,154.02 100% 4,893,770.51    100% 5,485,652.22   100% 6,716,760.27 100% 

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

Los resultados muestran el total de los ingresos por recaudación tributaria con 

el total de ingresos por toda fuente de financiamiento a la municipalidad, 

correspondiente a los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, representando en 

porcentajes al 10%, 12.17%, 12.39% y 33% incrementándose cada año de manera 

favorable para los ingresos de la Municipalidad, los mismos que ascienden a S/ 

548,168.70 en 2016, S/ 595,640.28 en 2017; S/ 679,908.82, en 2018 y S/ 2`218,449.65 

en 2019. 
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Tabla 2 

Análisis del impuesto predial 

Concepto 

Período 

2016 2017 2018 2019 

Ingresos por impuesto 
predial 

Total, dimensión 1 

      503,929.76 

      503,929.76 

 556,790.28 

556,790.28  

641,989.98 

641,989.98 

     716,141.35 

        716,141.35  

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

La tabla muestra el monto de la recaudación por impuesto predial, el mismo que 

es representado por un rubro, el cual fue analizado conforme a la clasificación 

detallada de los estados financieros – 2/estados de gestión, al respecto se puede 

apreciar que la mayor parte de la recaudación tributaria por impuestos municipales 

está concentrada en los ingresos por impuesto predial, ya que paso de 503,929.76 en 

(2016) a 716,141.35 en (2019). 
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Tabla 3 

Análisis de impuesto de alcabala 

Concepto Período 

2016 2017 2018 2019 

Ingresos por impuesto de 
alcabala 

Total, dimensión 2 

44,238.94 

 44,238.94 

33,607.10 

33,607.10 

35,338.84 

   35,338.84 

     1`502,308.30 

1`502,308.30  

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

La tabla muestra el monto de los ingresos recaudados por impuesto de alcabala, 

los mismos que fueron analizados, según a la clasificación detallada en los estados 

financieros – 2/estados de gestión, sistema regulado por el MEF, al respecto se puede 

apreciar que un intermedio de ingresos por recaudación tributaria está concentrado en 

el impuesto de alcabala, correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018, más el 2019 

los ingresos por dicho impuesto se elevaron considerablemente. 
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Tabla 4 

Análisis de impuesto al patrimonio vehicular 

Concepto 
Período 

2016 2017 2018 2019 

Ingresos por impuesto al 
patrimonio vehicular 

Total, dimensión 3 

0.00 

0.00 

 126.90 

 126.90 

0.00 

0.00 

     0.00 

0.00 

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

La tabla muestra el monto de los ingresos recaudados por impuesto al 

patrimonio vehicular, al respecto cabe señalar que dicha recaudación de impuestos no 

es competencia de la municipalidad distrital, tal y como lo señala la Ley de tributación 

Municipal, mas esta es competencia de los municipios provinciales, el cual fue error 

manual en el sistema ya que se consideró una específica equivocada e imposible de 

corregir, es por ello, que el cuadro muestra ningún tipo de ingresos durante tres 

periodos, por tanto, no debería ser considerado dentro de la recaudación tributaria en 

la Municipalidad Distrital de Sapallanga, pero es necesario para esta investigación, ya 

que está incluido dentro de los estados financieros, es por eso, que  a pesar de dicha 

observación, este ingreso se analizó según a la clasificación de los estados financieros 

– 2/estados de gestión, al respecto se puede apreciar que solo registra un ingreso

mínimo de 126.90, en el ejercicio 2017. 
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Tabla 5 

Análisis del impuesto a los espectáculos públicos no deportivos 

Concepto 
Período 

2016 2017 2018 2019 

ingresos por impuesto a los espectáculos 
públicos no deportivos 

0.00 5,116.00 2,580.00 0.00 

Total, dimensión 4 0.00 5,116.00 2,580.00 0.00 

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

La tabla muestra el monto de los ingresos recaudados por impuesto a los 

espectáculos públicos no deportivos, los mismos que fueron analizados, según a la 

clasificación detallada en los estados financieros – 2/estados de gestión, sistema 

regulado por el MEF, al respecto se puede apreciar que los ingresos por dicho 

impuesto es bajo ya que hay años que no registra ningún ingreso, cómo el 2016 y 2019 

y los años 2017 y 2018, registra un ingreso mínimo que asciende al 0.86% y 0.38 % 

del total de la recaudación tributaria, ubicándose en el tercer lugar de los ingresos por 

recaudación tributaria. 
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Tabla 6 

Análisis vertical de la variable 

Concepto 2016 2017 2018 2019 

Ingreso por impuesto predial 503,929.76 556,790.28 641,989.98 716,141.35 

Total, dimensión 1 100% 100% 100% 100% 

Ingresos por impuesto de 
alcabala 

44,238.94 33,607.10 35,338.84 1´502,308.30 

Total, dimensión 2 100% 100% 100% 100% 

Ingresos por impuesto al 
patrimonio vehicular 

Total, dimensión 3 

0.00 

 100% 

126.90 

100% 

0.00 

100% 

0.00 

100% 

Ingresos por impuesto a los 
espectáculos públicos no 
deportivos  

Total, dimensión 4 

0.00 

100% 

5,116 

100% 

2,580 

100% 

0.00 

100% 

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

La tabla 6 presenta el análisis vertical de la recaudación tributaria, siendo el 

100% la suma de cada dimensión. Cabe señalar que en la dimensión 1, se ubican los 

ingresos con mayor porcentaje y estabilidad, osea en el impuesto predial, mientras que 

en la dimensión 2, se muestran los ingresos por impuesto de alcabala, los mismos que 

se ubican en segundo lugar de la recaudación, cabe señalar que durante los años 2016 

- 2018, la recaudación por impuesto de alcabala, presentó un ingreso medio, mientras

que el 2019, este impuesto superó su nivel de recaudación, elevándose en gran 

porcentaje,  por otro lado en la dimensión 3, se muestra los ingresos más bajos, tanto 

así que en los años 2016, 2018 y 2019 no registra ningún ingreso, es preciso señalar, 

que dicha recaudación de impuestos no es competencia de las municipalidades 

distritales, por último en la dimensión 4 se detalla, los ingresos por impuesto a los 

espectáculos públicos no deportivos, al respecto se puede observar la baja 
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recaudación que esta tiene en la entidad, ya que solo registra ingresos mínimos en los 

períodos 2017 y 2018, mientras que el 2016 y 2019 no registra ningún ingreso.  
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Tabla 7 

Análisis horizontal de la variable 

2016 – 2017 2017 – 2018 2018 - 2019 

Var. Absoluta Var. Rel. Var. Absoluta Var. Rel. Var. Absoluta Var. Rel. 

Ingreso por 
impuesto 
predial 

52,860.52 10.49% 85,199.70 15.30% 74,151.37 11.55% 

Total, 
Dimensión 1 

52,860.52 10.49% 85,199.70 15.30% 74,151.37 11.55% 

Ingreso por 
impuesto de 
alcabala 

-10,631.84 -24.03% 1,731.54 5.15% 1,466,969.66 4151.18% 

Total, 
dimensión 2 

-10,631.84 -24.03% 1,731.54 5.15% 1,466,969.66 4151.18% 

Ingreso por 
impuesto al 
patrimonio 
vehicular 

126.90 0.00% -126.90 -100.00% 0.00 0.00% 

Total, 
dimensión 3 

126.90 0.00% -126.90 -100.00% 0.00 0.00% 

Ingreso por 
impuesto a los 
espectáculos 
públicos 

5,116.00 0.00% -2,536.00 -49.57% -2,580.00 -100.00%

Total, 
dimensión 4 

5,116.00 0.00% -2,536.00 -49.57% -2,580.00 -100.00%

Nota. Datos tomados de los estados financieros – 2/estados de gestión, de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, correspondiente a los períodos (2016, 2017, 

2018 y 2019). 

Se muestra el análisis horizontal de todos los ingresos tributarios netos de la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 - 2019, al respecto existen muchas 

variaciones de un año a otro, en la dimensión uno, entre el año 2016 a 2017 y 2017 a 

2018 es notoria el incremento, mientras en el 2018 – 2019 hubo un crecimiento medio; 

en la dimensión dos, podemos observar claramente que entre el año 2016 a 2017 hubo 

un decrecimiento notorio, y  entre el 2017 a 2018 hubo un incremento medio, más entre 

el 2018 a 2019, fue el año con más variación ya que podemos observar un incremento 

muy notorio, tanto que se elevó en un 4151.18%, por otro lado, en la dimensión tres, 

se puede observar  una variación absoluta y relativa negativa y por último en la 

dimensión cuatro, se observa una variación relativa y absoluta positiva pero con un 
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porcentaje mínimo durante los años 2016 a 2017, mientras que los períodos 2017 a 

2018 y 2018 a 2019, se observa que cada año tuvo una variación negativa, pudiendo 

resumir que la dimensión uno es la recaudación tributaria con mayor crecimiento, 

seguido del impuesto de alcabala. 
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V. DISCUSIÓN

Considerando los resultados de la presente investigación y en función a los 

objetivos perseguidos, se ha podido determinar, lo siguiente: 

1. La situación de la recaudación por impuesto predial en la Municipalidad

Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2019, se caracterizó por tener una

evolución en constante incremento. Tal es así que pasó de s/ 503,929.76 en

(2016) a s/ 716,141.35 en (2019), trayendo como consecuencia mayores

ingresos a favor de la entidad local, esta situación es concordante con lo

mencionado por  Huanqui (2018) quien señaló, que la recaudación por

impuesto predial es la de mayor peso ante todos los demás impuestos de

los gobiernos locales y por tanto se ubica en el primer lugar según la

evolución de la recaudación tributaria de los gobiernos locales, asimismo,

según el reporte del BCRP (2019), señala que es necesario resaltar  los

ingresos por impuesto predial, ya que es una de las fuentes más importantes

de la recaudación de impuestos en las municipalidades, y que dichos

ingresos financian un promedio del 15% del gasto corriente dentro de las

mismas, mientras, que también menciona que se puede mejorar la

recaudación de impuestos optando ciertas estrategias y una adecuada

actualización de catastros, asimismo seguir perfeccionando el  programa de

Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal,

específicamente en la recaudación del impuesto predial, ya que este

programa mostró buenos resultados desde su implementación en el año

2010.

2. La situación de la recaudación por impuesto de alcabala en la Municipalidad

Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2018, se caracterizó por tener unos

ingresos intermedios, más en el 2019 tuvo un incremento notorio tal es así

que pasó de s/. 44,238.94 en (2016) a s/33,607.10 en (2017); y s/ 35,338.84

en (2018) por último a s/ 1´502,308.30 en (2019), trayendo un beneficio para

la Municipalidad Distrital de Sapallanga y por ende para el desarrollo de la

localidad, ya que dichos ingresos deben ser priorizados para inversiones en
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necesidades primarias, esta situación es concordante con lo mencionado, 

por Huanqui (2018) quien realizó un estudio con datos recolectados de 

fuentes secundarias, llegando a la conclusión que la recaudación por 

impuesto de alcabala, es la que se ubica en segundo lugar de los ingresos 

por recaudación tributaria en los gobiernos locales, asimismo, según, 

Camacho (2019), quien realizó un diagnóstico de los impuestos municipales 

en el Perú, ubicó a los ingresos por impuesto de alcabala en el segundo 

lugar, según concepto de la evolución tributaria Municipal 2003 – 2018. 

(Anexo 04). 

3. La situación de la recaudación por impuesto al patrimonio vehicular en la 

Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2019, se caracterizó 

por tener un decrecimiento total, más el 2017 registra un ingreso mínimo de 

s/126.90, lo cual indica que los ingresos por dicho impuesto no tiene 

relevancia alguna en la entidad investigada, por tener un ingreso mínimo 

anual, esta situación no es concordante con los datos mencionados por 

distintas fuentes y autores, ya que dicho impuesto no es competencia de los 

gobiernos locales distritales sino de los gobiernos locales provinciales, cabe 

señalar que según lo  mencionado por Huanqui (2018) quien analizó el tema, 

llegó a la conclusión que la recaudación por impuesto al patrimonio vehicular 

se ubica en tercer lugar de los ingresos por recaudación tributaria en los 

gobiernos locales provinciales. 

4. La situación de la recaudación por impuesto a los espectáculos públicos no 

deportivos en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, período 2016 – 2019, 

se caracterizó por tener un ingreso poco notorio, ya que registra ingresos 

mínimos solo en 2017 y 2018, mientras que los años 2016 y 2019 no 

registran ingreso alguno, al igual que otros rubros con baja recaudación esta 

trae como consecuencia algunas restricciones en el cumplimiento de metas 

programadas, ya que muestra poca relevancia con un ingreso mínimo anual, 

esta situación es concordante con lo mencionado, por Huanqui (2018) quien 

realizó un estudio y llegó a la conclusión que los ingresos por impuesto a los 
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espectáculos  públicos no deportivos se ubica en el tercer lugar de ingresos 

por recaudación tributaria, en los gobiernos locales distritales, asimismo, 

coincide con dicha información, Camacho (2019) quien según, concepto de 

la evolución tributaria Municipal 2003 – 2018 en el Perú, ubicó a los ingresos 

por impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, en tercer lugar de 

la recaudación tributaria municipal. (anexo 04). 

5. La situación de la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de 

Sapallanga, período 2016 – 2019, se caracterizó por tener un crecimiento  

constante, siendo la de mayor relevancia el impuesto predial, seguido del 

impuesto de alcabala, mientras que el impuesto al patrimonio vehicular y el 

impuesto a los espectáculos públicos no deportivos es la que muestra un 

ingreso mínimo,  pero a pesar de ello, la suma de la recaudación de todos 

los impuestos es la que representa a la entidad, y esta fue avanzando a una 

escala progresiva positiva, lo que quiere decir que la municipalidad tiene una 

gestión tributaria aceptable y de acorde a las exigencias por el MEF, ya que 

según manifiesta, el  (BCRP 2019),  la recaudación de impuestos es una 

fuente muy importante para el incremento de ingresos municipales, y que 

dichos ingresos financian un promedio del 15% de los gastos corrientes 

dentro de las mismas, teniendo como resultado, que la recaudación tributaria 

en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, financió los gastos de acuerdo 

al siguiente porcentaje; en el 2016 el 10%, en 2017 el 12.17%, en 2018 el 

12.39% y en 2019 fue el mejor ejercicio con recaudación tributaria ya que 

esta financió el 33% de gastos corriente y de capital en la Municipalidad, 

esta información es concordante con lo que informan las diferentes fuentes 

en cuanto a la evolución de la recaudación tributaria municipal, según 

Camacho (2019), en los análisis realizados, plasmó la información sobre los 

ingresos tributarios a nivel de gobiernos locales, ubicándolos según la 

cantidad de ingresos en cifras de millones, el mismo que muestra la 

evolución que esta tuvo en el Perú, y tiene correlación con los resultados del 

proyecto investigado, donde ubica a los ingresos por  impuesto predial en el 
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primer lugar, ingresos por impuesto de alcabala en el segundo lugar y por 

último a los  ingresos por impuesto a los espectáculos públicos no deportivos  

en el tercer lugar, tal y como se muestra en el (anexo 04), de la misma 

manera, las estadísticas de recaudación tributaria, coinciden con dicha 

información, ya que menciona que los ingresos por recaudación de 

impuestos muestran una recuperación en el impuesto predial, alcabala y por 

último el impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, ubicándolos 

en una escala gradual según los ingresos recaudados. (CGR 2018) - (anexo 

5).  
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VI. CONCLUSIONES

A continuación se presentan los principales hallazgos como síntesis de la 

investigación, en forma numerada y en coherencia con los objetivos del estudio: 

1. La recaudación tributaria del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de

Sapallanga, en el período 2016-2019, han mostrado un continuo crecimiento

originado por los ingresos de impuesto predial, por tal se puede decir que dichas

recaudaciones estuvieron dentro de lo programado y fueron destinados a gastos

en personal, obligaciones sociales, bienes y servicios, donaciones y

transferencias; entre otros, siendo el porcentaje de gastos más alto en

adquisición de bienes y servicios, mientras el gasto público en infraestructura y

proyectos de inversión fue mínima.

2. La recaudación tributaria del impuesto de alcabala en la Municipalidad Distrital

de Sapallanga, en el período 2016-2019, han mostrado un crecimiento medio

originado por los ingresos del impuesto de alcabala, pudiendo resumir que los

periodos 2016 a 2018 la recaudación no alcanzó al monto programado anual,

mientras en 2019 la recaudación se elevó en gran porcentaje, superando el

monto anual programado, asimismo, dichos fondos fueron destinados a gastos

corrientes y de capital, siendo el porcentaje de gastos más alto en adquisición

de bienes y servicios, mientras que lo invertido en gastos públicos, tales como

infraestructura y proyectos de inversión tuvo un nivel medio.

3. La recaudación tributaria del impuesto al patrimonio vehicular en la

Municipalidad Distrital de Sapallanga, en el período 2016-2019, han mostrado

un decrecimiento originado por los ingresos por impuesto al patrimonio

vehicular, ya que dicho impuesto no es competencia de las municipalidades

distritales sino de las municipalidades provinciales y el monto registrado como

ingreso por dicho impuesto corresponde a otra específica de ingreso que por

error se registró dentro de ella.

4. La recaudación tributaria del impuesto a los espectáculos públicos no deportivos

en la Municipalidad Distrital de Sapallanga, en el período 2016-2019, han

mostrado un continuo decrecimiento originado por los ingresos por impuesto a
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los espectáculos públicos no deportivos, por lo mismo no se lograron los 

ingresos programados anuales ya que la recaudación fue mínima, siendo 

destinados a los gastos corrientes de la Municipalidad. 

5. De acuerdo a los objetivos perseguidos, se llegó a la conclusión final que la 

recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de Sapallanga durante los 

períodos 2016 – 2019, representó a los ingresos de la entidad en un 10%, 

12.17%, 12.39% y 33%, consecutivamente, mostrando un crecimiento debido a 

los ingresos por impuesto predial ya que se elevó de 503,929.76 en (2016) a 

716,141.35 en (2019), y a los ingresos por impuesto de alcabala, ya que, esta 

se elevó de 44,238.94 en (2016) a 1´502,308.30 en (2019), motivo por el cual la 

recaudación tributaria en 2019 representó en un 33% en los ingresos de la  

municipalidad, por otro lado los ingresos por impuesto al patrimonio vehicular e 

impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, no tienen relevancia para 

los ingresos de la entidad, por ser mínima. 
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VII. RECOMENDACIONES

A continuación se presentan las principales sugerencias de la tesis, ordenada 

numéricamente:  

1. Sobre la recaudación del impuesto predial e impuesto de alcabala, la Unidad de

Rentas y Fiscalización Tributaria de la Municipalidad, debería desarrollar

constantes campañas de sensibilización, involucrando a los ciudadanos en las

charlas tributarias, a fin que estos tengan conocimiento cómo y en que se

gastan dichos fondos y así fortalecer y mejorar los ingresos para lograr elevar

aún más el porcentaje de recaudación de impuestos ya que dichos recursos

favorecen al mejoramiento y desarrollo distrital.

2. Sobre el impuesto al patrimonio vehicular la Gerencia Municipal, debe

amonestar al área de tesorería a fin de evitar errores posteriores ya que dicho

impuesto no es competencia de los municipios distritales.

3. Sobre la recaudación tributaria por impuesto a los espectáculos públicos no

deportivos, la Unidad de Rentas y Fiscalización Tributaria de la Municipalidad

Distrital de Sapallanga, debería de presentar un plan de trabajo a fin de

incrementar los ingresos por dicho impuesto, ya que Sapallanga es un distrito

grande y en constante crecimiento, que cuenta con fiestas patronales, fiestas

culturales, fiestas costumbristas entre otros, durante todo el año, donde más de

un empresario estaría gustoso de invertir en un espectáculo,  pero por la falta

de propuestas del área encargada, asimismo falta de difusión y facilidades de

información a los interesados este impuesto que debería de tener un ingreso

notable es bajo en la Municipalidad Distrital de Sapallanga.

4. Sobre la recaudación tributaria en general, la Gerencia Municipal debería

destinar un presupuesto para la implementación del área de Unidad de Rentas

y Fiscalización Tributaria, con mejoras en la sistematización, maquinaria de

cómputo y para las charlas informativas, ya que tal y como lo señala el Art. 20

del D. L. 952 Ley que modifica el D.L.776, el 5% de la recaudación de tributaria

debe ser destinado netamente al mantenimiento catastral y su posterior mejora

en cuanto a la recaudación tributaria.
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5. Para las futuras investigaciones se recomienda, incorporar el 2020, año de la 

pandemia por COVID-19, y ver qué efectos causó en la recaudación tributaria 

de la entidad investigada. 
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ANEXOS 

Anexo Nº 01 

Matriz de operacionalización de variables 

Variable de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensió
nes 

Indicadores Escala de 
medición 

Recaudación 
tributaria 

Es un 
impuesto 
creado a 
favor de los 
gobiernos 
locales, cuya 
administració
n le 
corresponde 
a la 
administració
n pública, la 
recaudación 
de dichos 
impuestos 
están 
orientadas al 
cumplimiento 
de metas a 
favor del 
desarrollo 
local. Decreto 
Legislativo 
776, Ley de 
Tributación 
Municipal. 

La recaudación 
tributaria en la 
Municipalidad 
Distrital de 
Sapallanga, se 
efectúa bajo 
cuatro tipos de 
impuestos 
municipales: 
Impuesto 
predial, 
impuesto de 
alcabala, 
impuesto al 
patrimonio 
vehicular e 
impuesto a los 
espectáculos 
públicos, como 
lo señala la Ley 
de Tributación 
Municipal:   
Legislativo 776 
y anexo 04 de 
la R.D. N° 033-

2016-

EF/50.01Clasifi

cador de F.F. y 

rubros para el 

año 2016 y R. D. 

Nº 030-2015-

EF/50.01- 

Anexo Nª 01- 

Clasificador de 

ingresos S.G.P. 

Impuesto 
predial 

Ingresos por 
impuesto 
predial 

De razón 

Impuesto 

de 

alcabala 

Ingreso por 
impuesto de 
alcabala  

De razón 

Impuesto 

al 

patrimoni

o 

vehicular 

Ingreso por 
impuesto al 
patrimonio 
vehicular  

De razón 

Impuesto 

a los 

espectác

ulos 

públicos 

no 

deportivo

s 

Ingreso por 
impuesto a 
los 
espectáculo
s públicos 
no 
deportivos.  

De razón 



Anexo 02 

Cuadro de turnitin y voucher de pago – carpeta de titulación 





Anexo Nº 03 

Evolución de la recaudación de impuestos de los gobiernos locales según 

Huanqui (2018). 



 

 

 

 

Anexo Nº 04 

Evolución de la recaudación tributaria municipal según concepto, 2003 – 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo Nº 05 

Evolución de los ingresos tributarios de los Gobiernos Locales 2009 - 2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo Nº 06 

Estados Financieros – 2/estados de gestión de la Municipalidad Distrital de 
Sapallanga, período 2016 – 2019. 
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